
  

2013-13-08-03-P-2.678.- 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA RAZÓN SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: OTORGADA POR EL SEÑOR CESAR EFREN DELGADO 

PANCHANA, COMO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TALLERES 

AUTOMOTRICES TALACSA S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad Puerto de San Pablo de Manta, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Manabí, República del Ecuador; hoy día martes tres de 

Septiembre del año dos mil _frece, ante mi Abogado RAUL EDUARDO 

GONZALEZ MELGAR, Notario Publico Tercero del Cantón' Comparece, el señor 

CESAR EFREN DELGADO PANCHANA, por los derechos que representa como 

Gerente General de la Compañía TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA S.A,, 

según Nombramiento que se adjunta como habilitante. “Él compareciente es 

mayor de edad, ecuatoriano, domiciliada en esta ciudad, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer personalmente y de haberme presentado 

sus respectivos documentos, DOY FE.- Bien instruido en el objeto y resultados de 

esta Escritura de CAMBIO DE DENOMINACION, OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS, la cual procede a celebrarla, me entrega una minuta para que la 

eleve a Instrumento Público, cuyo texto es el que sigue” SEÑOR NOTARIO.- 

Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una que 

conste EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA SAA., 

que otorga el señor César Efrén Delgado Panchana, de conformidad con las 

siguientes clausulas: PRIMERA; COMPARECIENTE.- comparece al otorgamiento 

de esta Escritura, en representación legal de la Compañía TALLERES 

AUTOMOTRICES TALACSA S.A., el señor César Efrén Delgado Panchana, en su 

 



Quien se encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

celebrada el veinte de > Junio del año dos mil trece, según consta en el Acta que se 

adjunta. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía TALLERES 

AUTOMOTRICES TALACSA S.A., se constituyo por escritura pública celebrada en 

la Notaria Publica Primera Encargada del Cantón Manta el veinte y nueve de 

Febrero del año dos mil ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta 

el veintiséis de Mayo del año dos mil ocho. DOS.- La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas en sección con carácter de universal del veinte de Junio del año 

dos mil trece, resolvió cambiar la denominación, el objeto social de la Cómpañía e 

introducir teformas al estatuto, conforme del acta que se agrega. TERCERA: 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA RAZÓN SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA.- En Junta General Extraordinaria de Accionistas con fecha veinte 

de Junio del año dos mil trece, aprueban el cambio de denominación de la 

compañía TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA S.A. a IMPORTADORA DE 

AUDIOLUJOS Y ACCESORIOS TALACSA 6S.A., según reservación del 

cambio de nombre a la Superintendencia de Compañía con fecha veintisiete de 

Agosto del año dos mil trece, por lo tanto queda reformado. ARTICULO 

PRIMERO DENOMINACIÓN.- Esta compañía se constituye con la denominación 

de IMPORTADORA DE AUDIOLUJOS Y ACCESORIOS TALACSA S.A. 

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Se reforma el ARTÍCULO SEGUNDO 

NUMERAL SIETE del Estatuto de la Compañía que dirá: La importación, 

exportación, venta, compra, comercialización y distribución de maquinarias, 

equipos y materiales para la construcción; y de manera especial materiales 

eléctricos y electromecánicos, accesorios de lujos y equipos electrónicos; EL 

NUMERAL DOS DEL ARTICULO SEGUNDO del estatuto de la compañía 

tomara el lugar de NUMERAL SIETE, el que dirá: Dedicarse al cálculo,



diseño, construcción y montaje de obras de Ingeniería Civil; elaboración de 

proyectos, asesoramiento, mantenimiento, inspección, supervisión y fiscalización. 

Por lo tanto también se reforma ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía 

tendrá por objeto. UNO.- Prestación de servicios mecánicos, eléctricos, 

electrónicos, pintura, enderezada, refrigeración, arreglo de parabrisas y vidrios, 

reparación de lata en frio, alineación, enllantaje y balanceo, para carros livianos, 

semipesados, pesados, extra pesados a gasolina, diesel, eléctricos y 

biocombustible. Prestación de servicios de reparación y mantenimiento de 

maquinarias marinas, industriales, automotrices, eléctricas ya sean móviles o 

estacionarias. Prestar servicios de laboratorio de inyecciones para vehículos 

diesel, Biocombustible o gasolina. Servicios de soldadura, de rectificadora de 

motores y cigúeñales, tornería, de grúa, de garaje, remachadora de frenos para 

todo tipo de automotores. Fabricación, adaptación y mejoramiento de todas las 

partes de repuestos para carros. Compra y venta de carros nuevos, usados, 

partes de carros, accesorios de lujo, tuning, repuestos usados y de todo material 

reciclable. DOS.- La importación, exportación, venta, compra, comercialización y 

distribución de maquinarias, equipos y materiales para la construcción; y de 

manera especial materiales eléctricos, electrónicos y electromecánicos, accesorios 

de lujos y equipos electrónicos. TRES.- La Construcción, operación y/o 

mantenimiento de obras de Ingeniería Civil, especialmente la construcción de 

obras de infraestructura básica, tales como, acueductos, redes de distribución 

de agua potable, agua servida, agua lluvia, avenidas, calles, autopistas; carreteras 

de primer orden, segundo orden, caminos vecinales, puentes y obras de vialidad 

en general; CUATRO.- La construcción de obras de aprovechamiento hidráulico 

tales como, canales, presas, represas, acueductos, O sus instalaciones" y 

«estbcbutas, complementarias; CINCG.- La construcción, pperación y/o 
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cálculo, diseño, construcción y/o mantenimiento de redes de transmisión, sub 

transmisión, redes primarias y secundarias, alumbrado público, Industrial, 

comercial y residencial; b) Calculo diseño, construcción y/o mantenimiento de 

proyectos luminotécnicos en alumbrados públicos, Industrial, comercial y 

residencial; c) El cálculo, diseño, construcción y/o mantenimiento de Protecciones 

eléctricas, electromecánicas y electrónicas para sistemas de generación de 

energía eléctrica, sistemas de transformación de corriente y tensión eléctrica, 

SEIS.- La Explotación total y en todas sus fases de las áreas relacionadas con el 

campo de las Ingenierías Civil, Hidráulica, Agrícola, Agronómica, Agro Industrial, 

Eléctrica, Electrónica, Mecánica, de Sistema Naval, Telecomunicaciones, 

Electromecánica y Arquitectura. SIETE.- Dedicarse al cálculo, diseño, 

construcción y montaje de obras de Ingeniería Civil; Elaboración de 

proyectos, asesoramiento, mantenimiento, inspección, supervisión y fiscalización.; 

OCHO.- La Construcción, estudio, proyecto, planificación y contratación 

arquitectónica y urbanística de obras civiles tales como; Centro comerciales, 

de educación, de salud, de recreación, deportivos; Viviendas unifamiliares, 

multifamiliares, condominios, ciudadelas, mercados, puertos, aeropuertos, iglesias, 

bancos, parques, terminales terrestres, etcétera. Para el cumplimiento de su fin 

social, la compañía podrá asociarse o accionistas de compañías nacionales o 

extranjeras, celebran toda clase de actos y contratos que no estén prohibidos por 

la Ley y siempre que se relaciones con su objeto social. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Ud. Señor Notario se servirá agregar las 

demás clausulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en esta minuta, 

necesarios para dar mayor firmeza y validez a esta escritura. (Firmado) Abogado 

Ángel Rafael Macías Vélez, Matricula Numero 13-1995-8 del Foro de Abogados. 

Hasta aquí la minuta que el otorgante la ratifica, la misma que junto a sus 

documentos habilitantes queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal.
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TALLERES AUTOMOTRICES > 

“"TALACSA S.A." [e 
Manta, 22 de Mayo del 2013, 

Señor: 

CESAR EFREN DELGADO PANCHANA 

Ciudad.- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, la Junta General 

Extraordinaria Y Universal de Accionistas de la Compañía TALLERES 
AUTOMOTRICES "TALACSA S.A.”, en su sesión celebrada el 17 de Mayo 

del presente año, tuvo el acierto de REELEGIRLO como GERENTE 
GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO años, debiendo ejercer 
usted la representación legal, judicial y extrajudicial « | de la Compañía con su 
sola firma, según el Articulo Vigésimo de la Constitución de la Compañía. 

La Empresa TALLERES AUTOMOTRICES "TALACSA S.A.”, se 
constituyo mediante escritura pública celebrada el veintinueve de Febrero 
del 2008, ante el Notario Público Primera del Cantón Manta Abogada Vielka 
Reyes, e inscrita el 27 de Mayo del mismo año ante el Registrador Mercantil 

de este Cantón, 

A 

valla Tal luds 

Srta. ELIANA a, DELGADO PINOARGOTE 

Secretaria en
. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TALLERES 
AUTOMOTRICES TALACSA S.A.”, para lo cual he sido elegido. Manta 22 

de Mayo del dos mil trece. ; 
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: Registro Mercantil de Manta 

  

So 7 [TRÁMITE NÚMERO: 2839 
  

  

V 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

  

  

¿NÚMERO DEREP MD oe 2155 

: ' = A 17/07/2013 

663 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: / 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL A 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 22/05/2013 

FECHA ACEPTACION: 22/05/2013 
-NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA S.A. : 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA         

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707330930 DELGADO PANCHANA GERENTE GENERAL CINCO AÑOS 

CESAR EFREN y   
4. DATOS ADICIONALES: A 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚ)LA NORMATIVA VIGENTE. A
r
o
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

d 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1391750846001 

RAZON SOCIAL: TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: TALACSA S.A 

CLASE CONTRIBUYENTE: DTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: DELGADO FANCHANA CESAR EFREN 

CONTADOR: CEDEÑO MACIAS FANNY YANETT 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2505/2008 FEC, CONSTITUCION: 23/05/2008 

FEC. INSCRIPCIÓN: 04/05/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/06/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: MANABI — Caniómr MANTA — Parroquia. TARQUI Calle 105 Número SIN lrters>caoónmn AY 105 Y 105 

Referencia ubicación: DIAGONAL ALAIGLESIA EL ROSARIO Telefono Trabajo. 052813713 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

! DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

    
    

Y OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dama 002 ABIERTOS: 
JURISDICCION: — VREGIONAL MANABÍ MANABI CERRADOS: 0 

E | 
SN EN Mar, - Y ria doma. . 

SERMCIO DERENTAS INTERNAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1391750946001 

RAZON SOCIAL: TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ne. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 23/05/2008 

MOMBRE COMERCIAL: TALACEA LA, FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 
REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 
FABRICACION DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA VEHICULOS AUTOMOTORES, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANAB! Cantón: MANTA Parroguia: TARGUÚI Calle: 105 Nuúmera: SIN intersección: AV. 105 Y 196 
Ralarencia: DIAGOMAL A LA (GLESIA EL ROSARIO Talatenio Trabaja: 052413713 

  No, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 04/06/2008 
NOMBRE COMERCIAL: — 7ALACSASA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LUBRICANTES, REFRIGERANTES Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA, PARA 
TODO TIPO DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANAB| Cantón: MANTA Parroquia: TARCU| Calle: 106 Número: SN Intersecelón: AV. 108 Y 108 
Referanda: DIAGONAL A LA IGLESIA EL ROSARIO Tel o 952613713    

    
   

A , Aa 
- PIRMA DEL CONTRIBUYENTE — NO MANÁ A 

rn AO e 

Yauarla: LLZAMERARO Lugar de embelón: HANTA/AY pe E Facha y hara: WÁHOS2008 

Página 2 de 2 

  

o
o



Ri 

  

lA hace bien al past 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1381750846001 
RAZON SOCIAL: TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA 5.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEEL. INICIO ACT. 23/052008 

NOMBRE COMERCIAL: TALACSASA FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 
REPARACION DÉ VEHICULOS AUTOMOTORES. 
FABRICACION DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA VEMICULOS AUTOMCTORES. 

“DIRECCIÓN ERTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANAB| Cantón: MANTA Parroquia: TARQU! Calle: 105 Número: SN  Intersección: AV. 105 Y 1065 
- Rafarencia: DIAGONAL ALA IGLESIA EL ROSARIO Talafeno Trabajo: 052313713 

  No, ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO FEC.INICIO ACT. 04/06/2008 
NOMBRE COMERCIAL: TALACSA SA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
- ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LUBRICANTES, REFRIGERANTES Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA, PARA 
TODO TIPO DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prorinda: MANABÍ Cantón: MANTA Parroquia: TARQU: Calle: 108 Número: SIN  intersecidón: AV. 106 Y 108 
Referencia: DIAGONAL ALA IGLESIA EL ROSARIO Ta o 93525913713     

   
SN > 
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- FIRMA DEL CONFRIBUYENFE ON MANAB" Y DE RENZAS INFERNAS 
Usuada: LIAMÁRINO Lugar de embalón: ¡JANTATAS RE Farha y hora: 1126/2008 

Página 2 ds 2 

  
    

 



  

alabama sien alza'si 
» 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391750845001 

RAZON SOCIAL: TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA $.A. 

NOMBRE COMERCIAL; TALACSA S.A 

CLASE CONTRIBUYENTE: UTROS 

REP. LEGAL ! AGENTE DE RETENCIÓN: DELGADO PANCHANA CESAR EFREN 

CONTADOR: CEDEÑO MACIAS FANNY YANETT 

PEC. 1NICIO ACTIVIDADES: 25/08/2008 FEC, CONSTITUCION: 23052008 

FEC, INSCRIPCION: 04/05/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/06/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

REPARACION DE VEHICULOS AUTOMDTORES. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: MANABI[ — Cantón: MANTA — Parmgquia TARQUÍ Cale 125 Númera SN Interesadón: AV 105 Y 103 
Raorande ubicación: DIAGONAL ALAIOLEHA EL ROSARIO Telefono Trisbajo, 132814713 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS GONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

' DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  Y OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 201 al g02 ABIERTOS: 2 
JURISDICCIÓN: — REGIONAL MANABI MANABÍ CERRADOS: 

Á dor. . 

0 DERENTAS INTERNAS 
Ara de emisión: MANTAJAVENIDA 5, ENTRÉ — Fecha y hora: 04/96/2008 
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TALLERES AUTOMOTRICES 
“TALACSA S.A.” 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA S.A. 
En la ciudad de San Pablo de Manta, Cabecera del cantón Manta, provincia 
de Manabí, República del Ecuador a los 20 días del mes de Junio del año 
2013, en la sede social de la COMPAÑÍA TALLERES AUTOMOTRICES. 
TALACSA S.A., ubicado en la calle 105 y avenida 105 de esta ciudad de 

Manta, siendo las diez horas, se reunieron los siguientes accionistas: 
*Señor Cesar Efrén Delgado Panchana propietario de setecientas veinte 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, 
*Señorita Eliana Gabriela Delgado Pinoargote, propietario de ochenta 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una. 

Los accionistas presentes representan la totalidad del capital pagado de la 
compañía: y han sido convocados y reunidos, según lo indica el artículo 238 

de la Ley de Compañías. 
Actúa como Presidenta la señorita Eliana Gabriela Delgado Pinoargote, y 
como Secretaria la Economista Fanny Cedeño Macías a quien le solicita que 
constate el quórum con el cual se dará inicio la junta y que proceda a dar 
lectura al orden del día para lo cual han sido convocados, la Economista 
Fanny Cedeño Macías procede a tomar la asistencia de los accionistas 
presentes constatando el ciento por ciento del quórum presente y procede 

a dar lectura a la convocatoria en donde los puntos a tratarse en el orden 
del día son los siguientes: 
1.- CONOCER Y RESOLVER EL CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA S.A., POR LA 
DE IMPORTADORA DE AUDIOLUJOS Y ACCESORIOS TALACSA S.A. 
2.- CONOCER Y RESOLVER LA REFORMA AL OBJETO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA. 
3.- CONOCER Y RESOLVER LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA. 
La Presidenta de la junta somete a consideración de la junta cada uno de los 

puntos: 

PUNTO UNO: 

CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
Respecto al primer punto, la Presidenta pide a la Junta que se pronuncie 
sobre el cambio de la denominación de la compañía 
TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA S.A., ya que por razones de que se 

Avenida 105 calles 10% y 106 
Teléfono: 052613713 Fax: 052620214



TALLERES AUTOMOTRICES 
“TALACSA S.A.” 

desea importar y mejorar el servicio entregado al cliente, se 

denomine IMPORTADORA DE AUDIOLUJOS Y ACCESORIOS TALACSA 

S.A., por lo tanto la Junta por unanimidad, resuelve que se reforme el 
artículo primero del estatuto. 

PUNTO DOS: 
REFORMA AL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: 
Inmediatamente la Presidenta somete a consideración el punto dos donde se 
reforma el objeto social de la compañía el cual por convenir a los intereses 

de la compañía resuelven intercambiar el numeral DOS por el numeral 

SIETE y el numeral SIETE por el numeral DOS de los estatutos. 

PUNTO TRES: 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS: 

De acuerdo a los puntos tratados con anterioridad de acuerdo al punto UNO 
donde se cambia la razón social de la compañía, punto DOS donde se 
reforma el Objeto Social de la compañía y por último punto TRES que 
consiste en la Reforma de los Estatutos, la Junta resolvió Reformar los 
siguientes artículos y los cuales quedaran de la siguiente manera: 

TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
IMPORTADORA DE AUDIOLUJOS Y ACCESORIOS TALACSA S. A..- 
CAPITULO PRIMERO. ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN. - 
Esta compañía se constituye con la denominación de IMPORTADORA DE 
AUDIOLUJOS Y ACCESORIOS TALACSA S. A..- ARTÍCULO 
SEGUNDO: OBJETO .- La compañía tendrá por objeto; UNO.- Prestación 
de servicios mecánicos, eléctricos, electrónicos, pintura, enderezada, 
refrigeración, arreglo de parabrisas y vidrios, reparación de lata en frio, 

alineación, enllantaje y balanceo, para carros livianos, semipesados, pesados, 

extrapesados a gasolina, diesel, eléctricos y biocombustible. Prestación de 
servicios de reparación y mantenimiento de maquinarias marinas, 

industriales, automotrices, eléctricas ya sean móviles o estacionarias. 
Prestar servicios de laboratorio de inyecciones para vehículos diesel, 
Biocombustible o gasolina. Servicios de soldadura, de rectificadora de 

motores y cigueñales, tornería, de grúa, de garaje, remachadora de frenos 
para todo tipo de automotores, Fabricación, adaptación y mejoramiento de 

todas las partes de repuestos para carros. Compra y venta de carros 
nuevos, usados, partes de carros, accesorios de lujo, tuning, repuestos 
usados y de todo material reciclable DOS.-La importación, exportación, 
venta, compra, comercialización y distribución de maquinarias, equipos y 
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materiales para la construcción; y de manera especial materiales eléctricos, 

electránicos y electromecánicos, accesorios de lujos y equipos electránicos. 
TRES.-La Construcción, operación y/o mantenimiento de obras de 
Ingeniería Civil, especialmente la construcción de obras de infraestructura 
básica, tales como, acueductos, redes de distribución de agua potable, agua 
servida, agua lluvia, avenidas, calles, autopistas, carreteras de primer orden, 

segundo orden, caminos vecinales, puentes y obras de vialidad en general: 
CUATRO.-La construcción de obras de aprovechamiento hidráulico tales 
como, canales, presas, represas, acueductos, o sus instalaciones y 

estructuras complementarias: CINCO.-La construcción, operación y/o 

mantenimiento de obras de Ingeniería Eléctrica, de manera especial: a) Él 
cálculo, diseño, construcción y/o mantenimiento de redes de transmisión, 

sub transmisión, redes primarias y secundarias, alumbrado público, 
Industrial, comercial y residencial: b) Cálculo, diseño, construcción y/o 

mantenimiento de proyectos luminotécnicos en alumbrados públicos, 
Industrial, comercial y residencial: c) El cálculo, diseño, construcción y/o 
mantenimiento de Protecciones eléctricas, electromecánicas y electrónicas 
para sistemas de generación de energía eléctrica, sistemas de 
transformación de corriente y tensión eléctrica: SEIS.- La Explotación 

total y en todas sus fases de las áreas relacionadas con el campo de las 

Ingenierías Civil, Hidráulica, Agrícola, Agronómica, Agro Industrial, 
Eléctrica, Electrónica, Mecánica, de Sistemas, Naval, Telecomunicaciones, 

Electromecánica y Arquitectura. SIETE.- Dedicarse al cálculo, diseño, 
construcción y montaje de obras de Ingeniería Civil: Elaboración de 
proyectos, asesoramiento, mantenimiento, inspección, supervisión y 

fiscalización: OCHO.- La Construcción, estudio, proyecto, planificación y 
contratación arquitectónica y urbanística de obras civiles tales como: 

Centro comerciales, de educación, de salud, de recreación, deportivos: 
Viviendas unifamiliares, multifamiliares, condominios, ciudadelas, mercados, 
puertos, aeropuertos, iglesias, bancos, parques, terminales terrestres, 

etcétera, 
Para el cumplimiento de su fin social, la compañía podrá asociarse o 
accionista de compañías nacionales o extranjeras, celebrar toda clase de 
actos y contratos que no estén prohibidos por la Ley y siempre que se 

relacione con su objeto social. 

Luego de haber escuchado y deliberado la reforma de los artículos Primero 
y Segundo del Estatuto Social de la Compañía, es aceptada por unanimidad 
por los accionistas presentes, quienes autorizan al Señor Cesar Efrén 
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Delgado Panchana, Gerente General de la compañía para que se concrete lo 

resuelto por esta Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas y 
realice los respectivos trámites societarios antes citados en los organismos 
competentes. Por no existir otro punto que tratar, se declara un receso 

para la elaboración del acta respectiva, luego de lo cual se reinstala la Junta 
y leída que fue en voz alta y clara su contenido a los presentes, la aceptan, 
afirman y ratifican en todas sus partes. 

e 
Accionista - President 

  

   
. Fanny Cedeño 

Secretaria de la Junta 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN, MODIFICACION OBJETO 
SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

276 

11/02/2014 

39 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

  

1707330930 

    
DELGADO 

PANCHANA 

CESAR EFREN   
Manta 

  
REPRESENTANTE 

LEGAL 

/   
Divorciado 

  

3. DATOS DEL ACTO o CONTRATO: 
  

] CAMBIO DE DENOMINACIÓN, MODIFICACION 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SDE" a 

COMPAÑÍA ANÓNIMA E 
| 03/09/2013 - Y 

] NOTARIA TERCERA + e ed, 

¿| MANTA E 
7] RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.14.0001 Re : 

1 02/01/2014 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

  

    
  

  

  

ano 
  

  
  

  

50 AÑOS 

1 IMPORTADORA DE AUDIOLUJOS Y ACCESORIOS 

TALACSA S.A. 

MANTA 

  

      

  

    
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA J 
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- 5. DATOS ADICIONALES: 

| CUANTIA INDETERMINADA. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

" NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 11 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2014 

Ass a Ú » 

ROSA ISABEL BARCIA DELGADO(DELEGADA) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 
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legal. Se cumplieron los preceptos legales.- Y leída esta Escritura al otorgante por 

mí el Notario, en alta y clara voz, de principio a fin, aquel se ratifica en todo su 

contenido; y firma conmigo el Notario, en unidad de acto. DOY FE.- 

    ON, 

/ 

, 

CESAR EFR ADO PANCHANA d 
GERE L 
C. C. No. 1707330930 EL NOTARIO.- 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA SELLADA Y 
FIRMADA EN LA CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. EL 
NOTARIO.- z 

 



  

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal a) de 
la Resolución número SC.DIC.P.14 0001 de fecha 2 de Enero del 2014, emitida 
por el señor Intendente de Compañías de Portoviejo, Abogado Jacinto Ramón 
Cabrera Cedeño, se toma nota y se sienta razón al margen en la matriz de la 
escritura pública de cambio de denominación de la compañía TALLERES 
AUTOMOTRICES TALACSA S.A. por el de IMPORTADORA DE 
AUDIOLUJOS Y ACCESORIOS TALACSA S.A., reforma del objeto social y 
reforma del estatuto, que se aprueba en la referida resolución. Manta, Enero 30 
del 2014. (GD).- 2014 13 08 03 DO129.- 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.592 de fecha 29 de Febrero del año 
2008, de esta Notaría Primera, hay una Razón que dice: Que mediante Resolución 
No.SC.DIC.P.14 0001, de fecha 02 de Enero del año 2014, autorizada por el señor 
ABOGADO JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE 
COMPANIAS DE PORTOVIEJO, SE APRUEBA: El Cambio de denominación de la 
COMPAÑÍA TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA S.A. por el de 
IMPORTADORA DE AUDIOLUJOS Y ACCESORIOS TALACSA S.A.”, la reforma 
del objeto social y reforma del estatuto de la mencionada compañía, Manta, Abril 01 del año 
2014.- EL NOTARIO.- 

  

NE o 

pe
rs
 

2 : a Lea ES So) Notario Público Primero TO ROTA RO RIAS OS Manta - Ecuador 
Pp 09! 

A y 39 ve 199,3



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RAZON: 

Siento como razón que se han realizado las tres publicaciones del 
extracto de la escritura pública de Cambio de denominación de la 
Compañía Talleres Automotrices TALACSA S.A. por,el de 
importadora de Audiolujos y accesorios TALACSA S.A., Reforma 
del Objeto Social y Reforma del Estatuto, publicado en el Diario LA 
MAREA, ediciones correspondientes a los días: Lunes 6, Martes 7 y 
Miércoles 8 de enero del 2014, habiendo transcurrido más de ocho 
días, contados desde la última publicación, no se ha notificado a la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo, ninguna oposición al trámite. 

Portoviejo, 23 de Enero del 2014 

4 

Ab. Maryuri Cedeño de Rodríguez 
SECRETARIA - ABOGADA 
INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DEPORTOVIEJO 

 



  

       

  

Empresa Pública Municipal a 
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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DE MANTA-EP 

ABG. JAIME E. DELGADO INTRIAGO. Registrador del Cantón, a 

petición del Sr. Cesar Delgado Panchana. 

CERTIFICO: 

Que revisado el archivo de la oficina a mi cargo: NO HAY 

CONSTANCIA: Que a nombre de TALLERES AUTOMOTRICES 

TALACSA S.A., sea dueña de ningún bien inmueble o propiedad 

inscrita dentro de esta Jurisdicción Cantonal. Previa revisión que 

se realizó desde el año 1975, hasta la presente fecha. Certificado 

elaborado por la Sra. María Asunción Cedeño Chávez con Cedula 

de Ciudadanía No. 130699882-2. Ex-Sfp4>- 

    
  

Manta, Abril 28 

    

    
Ab, Jaime E. Delgado Intriago 

¡STRADORÍRE LA PROPIEDAD 
PESO DE MANTA-EP   



  

   

  

SUPERINTENDENCIA 

Í DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No.SC.DIC.P.14 0001 
AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDENO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de Cambio de denominación de la compañía 
TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA S.A, por el de IMPORTADORA DE 

AUDIOLUJOS Y ACCESORIOS TALACSA S.A, reforma del objeto social 
y reforma del estatuto, otorgada ante el Notario Público Tercero del 
cantón Manta, el 3 de Septiembre del 2013, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, 

mediante Memorando No.SC.UJ.P.14.001 del 2 de Enero del 2014, 

emite informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 
de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Cambio de denominación de la 

compañía TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA S.A, por el de 

IMPORTADORA DE AUDIOLUJOS Y ACCESORIOS TALACSA S.A, 

reforma del objeto social y reforma del estatuto, en los términos 

constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva 
escritura pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de 
los diarios de mayor circulación de la ciudad de Manta, a fin de que 

quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción del 
de Cambio de denominación de la compañía TALLERES 
AUTOMOTRICES TALACSA S.A, por el de IMPORTADORA DE 
AUDIOLUJOS Y ACCESORIOS TALACSA S.A, reforma del objeto social 
y reforma del estatuto, presenten su petición ante uno de los jueces 

de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 

correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los 
Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías, y Reglamento de 

Oposición, como acto previo a su inscripción.
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Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no 
se la hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro 
del término legal, el Secretario sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado 
con la Resolución judicial impugnada, el Superintendente de 
Compañías o su Delegado, de oficio o a petición de parte, revocará la 
resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, 
Resolución y más documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las 
siguientes anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado 
trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez: a) Que 
los Notarios Públicos Primero y Tercero del cantón Manta, tomen nota 

al margen de las matrices de la escritura pública de constitución y de 
la que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y sienten. 

en las copias las razones respectivas; b) Que e Registrador Mercantil. y 
del cantón Manta, inscriba la escritura y esta Resolución, c) Que los 
Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen de 
todas las inscripciones de bienes inmuebles que hayan adquirido con 
anterioridad a ésta fecha, la compañía que hoy cambia su 
denominación; y d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, a 7 ENE 201% 

A 
AB.JACINTO RÁMON CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE PORTOVIEJO 
Mariana 

02-01-2014 
Exp. No. 96139-2008



RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal a) de 

la Resolución número SC.DIC.P.14 0001 de fecha 2 de Enero del 2014, emitida 

por el señor Intendente de Compañías de Portoviejo, Abogado Jacinto Ramón 

Cabrera Cedeño, se toma nota y se sienta razón al margen en la matriz de la 

escritura pública de cambio de denominación de la compañía TALLERES 

AUTOMOTRICES TALACSA S.A. por el de IMPORTADORA DE 

AUDIOLUJOS Y ACCESORIOS TALACSA S.A., reforma del objeto social y 

reforma del estatuto, que se aprueba en la referida resolución. Manta, Enero 30 

del 2014. (GD).- 2014 13 08 03 DO129.- 
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Ab. M; Eiha Tis. Manchoz4 Moncayo 
NOTARIA PÚBLICA TERCERA D CANTÓN MANTA 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.592 de fecha 29 de Febrero del año 

2008, de esta Notaría Primera, hay una Razón que dice: Que mediante Resolución 

No.SC.DIC.P.14 0001, de fecha 02 de Enero del año 2014, autorizada por el señor 

ABOGADO JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, SE APRUEBA: El Cambio de denominación de la 

COMPAÑÍA TALLERES AUTOMOTRICES TALACSA S.A. por el de 

IMPORTADORA DE AUDIOLUJOS Y ACCESORIOS TALACSA S.A.”, la reforma 

del objeto social y reforma del estatuto de la mencionada compañía, Manta, Abril 01 del año 

2014.- EL NOTARIO.- 
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